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.sevilla: Director territorial de Economía y Comercio: Jefe Unidad de
Comercio Exterior y Estudios Económicos-Comerciales.

Valencia: Director y Subdirector territorial de Economía y Comercio:
Jefe Unidad de Comercio Exterior y Estudios Económicos-Comerciales.

Vigo: Director territorial de Economía y Comercio: Jefe Unidad de
Comercio Exterior )' Estudios Económicos-Comerciales.

Segundo.-Esta Resolución entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-E1 Director general, Javier Landa
Aznarez.
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ANEXO QUE SE enA

Sector de la carne de bo,,·tno

De~ignación de la mercancia

Animales vivos de la especie bovina de las especies
domésticas.

Carnes de la especie bovina frescas o refrigeradas.
Carnes de la especie bovina congelada.
Músculos del diafragma y delgados frescos, refrigerados

y congelados.
Carnes de la especie bovina salada o en salmuera, seca

o ahumada.
Músculos del diafragma y delgados sajados o en sal

muera, secos o ahumados.
Harinas y polvos comestibles de carne o de despojos.
Las demás preparaciones y conservas de carne o de

despojos de la especie bovina.
Las demás preparaciones y conservas que contengan

carne o despoJOS de la especie bovlml.

Sector de la carnt" de OliDo-caprino

Drsi!\n;:¡rión de 1,; mer(;;:¡nci"

23391 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficialc~ del d(a 7 dc octubre de 1988

Cambio~

DiVIsas convenibles

Comprador VcnJ~dur

1 dólar USA 123,294 123.602
1 dólar canadiense 101,952 102.208
I franco frJncés 19,379 1(),427
1 libra esterlina 208,839 209,361
1 libra irlandesa 177,228 177.672
1 franco suizo 77,763 77,957

lOO francos belgas 314,926 315,714
I marco alemán 66,042 66,208

lOO liras italianas 8,859 8,881
1 flonn holandés 58.587 58.733
I corona sueca 19,305 19,353
I corona danesa 17,179 17,222
1 corona noruega 17,848 17,892
1 marco finlandés 28,010 28.080

100 chelines austriacos 939,624 9J 1976
lOO escudos portugueses 80.349 .0,551
lOO yens japoneses 92,354 92,586

1 dólar austmliano 98,077 98.Jn
100 dracmas griegas 81.348 81.552

1 EC1J 136,959 137.301

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 6 de octubre
de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 16,9,2,41,3, 19.
Número complementario: 40.

El,próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 41(1988, que
tendra carácter público, se celebrará el día 13 de octubre de 1988 a las
veintidós heras, en el salón de sorteos del Organismo Nacio~al dc
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle dc Guzmán el Bueno
número 137, de esta capital. '

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo. '

Madrid, 6 de octubre de ¡988.-EI Director general, Gregario Máñez
VindeL
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Vista la petición inter%ada por la Entidad «Microgram ln ... truments
Española, Sociedad Anónima}), domiciliada en la calle In(1er(,"nden~

cia, 351, bis, primero, de Barcelon:J.., en solicitud de aprohación de
modelo de una báscula puente híbrida marca ((Mícrogram~), modelo
IE-I12 SOT, de 50.000 kilogramos,

Este Centro Español de Metrologia del t-.linisterie de OQTaS Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enere; el Real Decreto 1616,11985, d'~ 1\ de
septiembre. y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975 por la que ~c establece la Norma Nacional
Metro1ógica y Técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamic.'nto no
automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años a partir de
la fecha de publicación de esta Resoluci6n en el «Boletín Oficial del
Es~dm), a fav?r de la Entidad «Microgram Instruments Espanola.
Soc~cdad Anómma», el modelo de la báscula puente híbrida marca
«Mlcrogram~~, modelo IE-l12 SOT, de clase de precisión media (lB), de
alcance máximo 50.000 kilogramos, escalón discontinuo de 10 kilogra
mos, plataforma metálica u hormigón ~ohre cuatro puntos de apov!) (11

foso. de obra civil y dimensiones. de 10, 12, 14, 1S ó 16 metrós de
longaud por 3 metros de ancha. Utiliza visor electrónico marca
«M.icrogram», .unido a una célula de carga de flexión marca ~(Sat('X»,

m?d~10 LBS, de 100 .ki1.ogramos de car~a nominal, y cuyo precio
rnaxlmo de venta al publico no será supenor a 1.800.000 pesetas.

Segundo.-Cuando la Entidad fabricante instale una báscula de este
modelo aprobado deberá efectuar a cor,tinuación la verificación primi
tiva de la misma, sin cuyo requisito su utilización será ileg.al. La
v~rificació~ ,primitiva será efectuada por. el Centro Español de t-.letrolo
g¡a, procedlel1:dose 3;1 preclOtado de la mIsma con el fin de garantizar el
correcto funclOnamlento de la báscula.

Ter.cero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
la Entidad interesada, si lo desea, solicítará del Centro E<;pai'!ol de
Metrología prórroga de la aprobación de modelo

RESOLUCION 20 de septiembre de 1988. del Centro
Español de AJetrolog(a, patla que se cr1/lcede la arrobación
de modelo del prototipo de lina báscula pucntc 1Jfhrida de
cuatro puntos de apo)'o mar,'a ((Aflcrugram». modelo
IE-/12 SOr. de 50.000 kifogral'1os. presentada r fabricada
por la Entidad (MicrogranJ Instrumcllls Espalio/:., Socie
dad Anónima».

23392Animales vivos de la especie ovina excepto reproducto
res de raza pura.

Animales vivos de la especie caprina excepto reproduc
tore~ de ran pura,

Carne de a~l.males de las especies ovina o caprina,
frescas, retngeradas o congeladas.

Carnes de las especies ovina o caprina sin deshuesar
salada o en salmuera, seca o ahumada '

Carnes de las especies ovina o caprina deshuesada.
salada o en salmuera, seca o ahumada.

Las demás preparaciones y conservas de carne o de
despojos de ovi~os o de ,caprinos sin cocer; mezclas de
carne o despOJOs COCIdos y mezclas de carne o
despojos sin cocer.

Las demás preparaciones y conservas de carne o de
despojos de ovinos o de caprinos.

RESOLUC/Ol\' de 6 de ocrubre de 1988. del Organismo
Nacional de Lotenas y Apue.Has dei Estado. por la que se
hace pliblica la combinación ganadora y el número comple
menrariu del sorteo de la Lotcr(a Primitiva celehrado el d(o
6 de octubre de 1988.
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